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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente,

Pesetas

PROVINCIA DE GOR1D0131:1 cFranqueo
o noertado

NUM. 182.—SABADO 1 DE AGOSTO DE 1914
•-2c•In.nee7a

-•-

Misal() 1.° Las leyea obligarán en la:PenInsulaZia-
Baleares y Canariaa, á loa veinte días de su promul-

pción si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina lar inser-
rifa de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las ley« no excusa de su

amplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
:Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 19°5

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales ý mu-
acipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
arios que autoricen las subastas, 1m derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
son, así como los derechos de Inserción de los anuncios

los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
tela regla 8.a del art. 8.°
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(Dirección General de Seguridad

ejercicio de examen, con acta de certifi-
cación individual firmado por el Tribu-
nal examinador, serán sometidos á la

pe

En cumplimiento á lo dispuesto en la
Real orden de eate Ministerio fecha de
hoy, se anuncia la provisión, mediante
examen, de 100 plazas de aspirantes sin
sueldo del Cuerpo de Seguridad en la
provincia de Barcelona, los cuales ten-

drán derecho á ocupar las vacantes con
sueldo que existan,e1 día que terminen
los exámenes y las que se produzcan en

lo sucesivo.
Sólo serán admitidos á examen, previo

i reconocimiento físico, los licenciados y
retirados de la Guardia civil, de Carabi-

neros y del Ejército, mayores de veinti-
tres años, sin exceder de cuarenta y cin-

co los dos primeros y de cuarenta los úl-

timos, y no tengan antecedentes penales
alcalcen la estatura mínima de 1'680

metros.
Las solicitudes se presentaran en el

Registro de esta Direcci6n General y en
el Gobierno civil de Barcelona, hasta el

día 25 delfines de Agosto próximo.
Por esta Dirección y el Gobierno civil

de Barcelona se pedirá á las provincias
en que residan los interesados informes
respecto á la conducta y antecedentes de

los mismos.
A la instancia se acompañará copia de

la licencia militar del solicitante, autori-
zada por un Comisario de Guerra; certi-
ficados de nacimiento y de no tener an-
tecedentes penales, expedido por la Di-
rección General de Prisiones, y todas las
solicitudes, con los documentos, informes
que se estimen convenientes, certificados
de reconocimiento médico, de talla y

de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

Penonas de la Augusta Real Familia.
(«Gaceta* 3 1 Julio 1914).

Einisterio de la Gobernación

Núm. 2.567

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo estableci-

do por el artículo 11 de la ley de 27 de
iebrero de 1908,

S. M. el Rav (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que se anuncie la provisión de
100 plazas de aspirantes sin sueldo del
Cuerpo de Seguridad en la provincia de
'Barcelona, mediante examen y reconocí-
miento facultativo, entre los licenciados
Y retirados de la Guardia civil, Carabine-
ro! y del Ejército, mayores de veintitres
a hos, sin exceder de cuarenta y cinco los
ha primeros y de cuarenta los últimos,
lo tengan antecedentes penales y alcan-
cen la estatura mínima de 1'660 metros,
' Pa nales, una vez admitidos parla Jun-
te ä Irle se refiere el articulo 6.° de la ci-
tada ley, tendrán derecho á ocupar las
vacantes de aspirantes con sueldo que
existan en las mismas y las que se pro-
duzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su
Conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de V. E. muchos atlas. Madrid 28 de

Julio de 1914.—Sdnehet Guerra.
Sehor Director general de Seguridad.

consideración de la junta á que se refie-
re el artículo 6.° de le ley de 27 de Fe-
brero de 1908, la cual resolverá, sin ape-,,
lación, si se admite 6 no al aspirante, pu-
blicándose en la Gaceta la relación de
los admitidos.

Los exámenes se verificarán en Madrid
y Barcelona y se contraerán á. la prueba
de lectura, escritura y conocimiento de
loa vigentes Reglamentos del servicio del
Cuerpo de Seguridad.

La calificación se hará en el actd, pu-
diendo atribuir cada examinador hasta
cinco puntos por cada una de las tres
preguntas á que se contrae el examen, y
requiriéndose seis para la aprobación de
cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en la forma
que determina la Real orden fecha 14 de
Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los Bole-

tines oficia/es de todas las provincias, lo
cual harán cumplir los señores Goberna-
dores civiles al día siguiente de recibir la
, Gaceta en que se inserte, debiendo en-
viar á esta Dirección un ejemplar del

Boletín el mismo día en que aparezca.
Madrid 28 de Julio de 1914.—El Di-

rector general, Ramón Méndez Alanfs.
((Gaceta) 30 Julio 1914.)

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.566

Por orden de la Dirección General del
Teeoro público, fecha 28 del actual, que-
da nuevamente prorrogado el plazo Yo-

• luntario para la recaudación de cédulas
personales en esta provincia hasta el 31

Ar...dsuimuittieiffletamdell~~

de Agosto próximo, á aquellos pueblos
quienes no afecte la Ley de 3 de Agosto
de 1907.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las autori-
dades y el público en genera:.

Córdoba 31 de Julio de 1914.—EI Te-
sorero de Hacienda, Eduardo Molet.

Escuela Normal Superior de Maestras
DE CÓRDOBA

Núm. 2.533

Enseñanza no oficial.
Curso de 1913-1914.

Las aspirantes que hayan hecho sus es-
tudios privadamente y deseen darle vali-
dez académica, lo solicitarán de la Di-
rección del Establecimiento por medio
de instancia en papel del sello XI, pre-
sentando los documentos siguientes:

1.° Cédula personal corriente.
2.°, Inscripción de nacimiento del Re-

gistro civil, legalizada.
3.° Certificación de los estudios que

tuviese hechos, si procediese de otra Nor-
mal.

4.0 Certificado de vacuna 6 revacuna.
Dentro del plazo señalado para solici-

tar, que es improrrogable, la a aspirantes
abonarán 25 pesetas en papel de pagos al
Estado por cada grupo de asignaturas 6
asignatura que no constituya grupo, 6
pesetas por derechos de examen y 2'50
pesetas por el examen de ingreso en su
caso, todo en papel de pagos al Estado.

De este examen serán dispenaadas las
que posean un título académico.

Las instanscias serán escritas y firma-
das por las mismas interesadas, no admi-
tiéndose en caso contrario.

agaaasteateeasaseearsersaaseseassaia~straZateereassaasseuiesaisseetatameaatausiasanessnasaatassasneraea

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
politico respectivo, por cuyo conducto se pasada 1 loa
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo 110 mis entre-
cha responsabilidad, de conservar los números de elite
Burlaba coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 1i del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

AYUNTAMIENTOS

BAENA
Nene 2.234

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
durante ei päsado mes de Junio.

Sesión del día 3
Leida el acta de-la anterior, fué apro-

bada.
Se hizo constar haber puesto edictos

anunciando á los mozos que tengan pa-
dres 6-hermanos en ignorado paradero,.

1

 pueden incoar durante el presente mes,
ante el Ayuntamiento, el respectivo ex-
pediente de justificación.

Se aprobó una cuenta de medicinas
para enfermos pobres, importante 178
pesetas.

Se aprobó la presentada por don An-
tonio Vázquez, de estacas y jornales para
el arree() del paseo, ascendente á 260'37
pesetas.

También fué• aprobada ote de efectos
y mobiliario de la Casa Consistorial, im-
portante 98'60 pesetas.

Del propio modo fué aprobada otra de
los señores Alcalá Hermanos, del comer-
cio, referente á equipo y vestuario de la
guerdia municipal, ascendente I 8280
pesetas.

Y se aprobó la distribución de fondos
para el mes de la fecha.

maci6n pública abierta por el señor Go-
bernador civil, con motivo de la p rO•

puesta de ampliación de carreteras ea

1 
esta provincia.

• Se di6 cuenta de solicitud de don Jesi
Casado Aranda pidiendo que se le admi-
ta el pago de las últimas cinco anualide
des de dos censos de propios que grasas

t tierras que hoy son de su propiedad;

1
el Ayuntamiento acordé pasar el asar
para au informe ä la comisión de f

! cienda.

I Y, finalmente, dióse cuenta de que el
'; 28 del actual habla de concurrir ante el
; Tribunal Medico militar del distrito,
' Sevilla, el mozo número 104 del reemp
/ zu de 1912, Francisco Aguilera Adamar,

acompañado de comisionado, y se noln*
br6 para este efecto á don Francisco líe
pez Alarcón.

Sesión del día 24
No se celebró por falta de número.

SuPletoria del día 26
Leida el acta de la anterior, fue apl.°.

I ba

da.

	

; 	 El señor Preeidente dijo que para qt

funcionara el depósito de agua destinad
t

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta
general definitiva del año.'

En Pedroche ä 1.° de Julio de 1914.-El Depositario José Cobos
CONTADÜRIA DE tONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están ä nuestro cargo.

En Pedroche ä 6 de Julio de 1914.-El Regidor Interventor, Juan Tirado. -El
Secretario, Joaquín Alvarez. -V.° B.°: El Alcalde, P. Tirado. y

to
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en
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o

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las alumnas no conocidas indentifica-
rán su personalidad por medio de dos I
testigos que satisfagan. 	 e

Los exámenes tendrän lugar en la ses.
gunda quincena de Septiembre, en los 1 	 eiselerweecllece trirtiofflere• cle• 1914
días y horas que oportunamente se fija- !
rän en el tablón de edictos.

Lo que de orden de la señora Directo-
ra se hace público para conocimiento de 3 	

las interesadas.

CUENTA del segundo trimestre del año de
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos
ä saber:

Depositaria de fondos municipales de Pedroche
Provincia de Córdoba

Primera parte.-Cuent g de Caja

Sesión del día 10
No se celebró por falta de núme

Supletoria del día 12
Leida el acta de la anterior, fuéNúm. 2365

bada.
1914, que rinde el Depositario que Se aprobó una cuenta de 

acce sorioverificados en la Caja de su cargo, comprados para el funcionarnien

microscopio dedicado ä la inspecc
carnes, que importa 44'25 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerd,
relativos a1 pasado mes.

Se concedió un socorro de 10 peses
al pobre enfermo Joaquín Cisnero F(ive
otro de lactancia ä Bartolomé Ortiz pa,

25 un hijo suyo huérfano de madre; otro b
néfico para la pobre Pilar Ramírez Cal,

75 de 5 pesetas, y otro para Gabriela I.Ore

50 de 10 pesetas para ayudar á costead
media de goma.

Se acordó poner una luz en la

Córdoba 31 de Julio de 1914.-La Se-
cretaria, Pwificación Izquierdo.- V. B.':
La Directora, Estervina Magariño.

Curso de 1914-1915.
Enseñanza oficial.-Matriculas.

Desde el día 1. 0 al 30 de Septiemb
estará abierta en esta Escuela la rnatrícu
la ordinaria en los cuatro cursos de la c
trera.

Para matricularse en el primero debe
rá acreditar la aspirante tener aprobad
el exämen de ingreso; para el segund
tener aprobadas las asignaturas del pri
mero; para tercero las respectivas a
segundo, más los ejercicios de reválid
elemental, Y estos y las asignaturas de
tercero para inscribirse en la matrícul
del cuarto.

Al solicitar /a inscripción presentar
cada aspirante 12'50 pesetas por dere
chos del primer plazo de matrícula, y u
pello
. Las alumnas que tengan matrícula d
honor y quieran disfrutar de los benefi
dos que ia ley les otorga, lo solicitarán
por medio de instancia a la señora Di
rectora, en papel de una peseta.

Terminado el plazo ordinario solo po
deán hacer la matrícula abonando dere-
chos dob l es, dentro del mes de Octubre
plazo extraordinario e improrrogable.

Lo que de orden de la,señora Directo-
ra y con su visto bueno, .se anuncia para
conocimiento de las .interesadas.

Córdoba 31 de Tulio de 1914.-La Se-
cretaria, Purificación Izquierdo.-V.°132;
La Direetora, Estervina Magariño.

Enseñanza no- oficial.

Curso de 1914 ä 1915.
Las aspirantes eliSpezar sus estudios

en el próximo curso de 1914 1915, como
alumnas oficiales, solicitarán el exlmen
de ingreso en cualquiera de los días lec-
Uvas de la segunda quincena del presen-
te mes, por medio de instancia la seña-
ra Directora, acompañando su cédula per-
sonal, certificación de nactmeentss del Re-
gistro civil legalizada, certificación de sa-
nidad y de vacuna 6 revacuna y licencia
de aus padres 6 tutores ; debiendo tener
catorce años cumplidos antes del 'exfínen
de ingreso.

Alsrecoger la papeleta de eximen 'abo-
narán 250 pesetas en papel de pagos al
Estado.

Versará el exámen sobre las materias
qne abrasa la enseitanza priinárie supe-
rior, constando de tres ejercicios: uno es.
crito, otro oral y otro práctico, siendo
una la calificación como resultado de los
tres.

Este exlmen tendrá lugar en la segun-
da quincena de Septiembre, en los días y
lititeas que oportunamente se anunciarán
en el tablón de edictos.

Lo qUe de orden de la señora Directo-
ra se anuncia para conocimiento de las
interesadas.

Córdoba 31 de Julio de 1914.-La Se-
cretaria, Purificación Izquierdo.--V.* B.°:
La Directora, Estervina Magariño.

-seData por pagos verificados en igual trimestre 	  e.	e

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

11.402

11.507

1,281 09
10.226 16

Pasetas.

104

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO ........ .1.8811

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes..
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

3.513 20

1.595 62
75

251 37
388 50
194 92

2.081 86

375 57
4.798 41

13.274 45

14.555 54

5.098 22

2.429 13

2.416 65
2.523
2.088 54

	

4.147 	 6.228 86

534 49 	 910 06
» 	 4.798 41

	11.402 75 	 24.677 20

2.535 73
5.154 18
2.090 04

a

3

446 21

10.226 16

2.884 70

1.710 62
75

963 39
1.087 55

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Peseta3.

24.781 70 	 A propuesta del señor Cabezas se a
, d6 que al designar mensualmente el

ñor Concejal InspectOi de obras mui
6.397 90 peles, se designe también un supl

3.306 24 para las ausencias y enfermedades
150 	 mismo.

1. 42714 756 	 Se di6 cuenta por el Secretario d1.6 0 
194 92 Corporaci6n del resultado de la ges

2.875 34

bada.

4.952 38
7.677 18
4.178 58

5.098 22

que el Ilustrísimo Ayuntamiento le el
mend6 en Madrid. Y el Ayuntamie
quedó enterado.

Se acordó dar las gracias al Sena
señor Ruiz Frías por la coadyuvar

1 prestada en las expresadas gestiones.
Se acordó también acudir á la in]

cal!
Pedro Gálvez, ä instancias de José flan):
rez, y otra en la calle Sánchez Guerra,
instancias del señor Concejal don Ante
nio Rosales.

Se dió cuenta finalmente de que en e
Boreerfra °recree del día 29 del pasad
Mayo, figuraban bajo los números I:
12 los caminos vecinales de Baena á Ca.
Rete de las Torres y de Baena á tl ;
Carteya, en virtud de proposiciones pm-
sentadas en el segundo concurso de sub
vencionee.

Sesión del día 17
No se celebró por falta de narnen

Supletoria del día 19

Leida el acta de la anterior, fué 8

2.
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para que

LeStinad°

1 43E AGOSTO DE 19.1.4-e 	 3

propuesta de carreteras fleche por 41 mis,-
ma, en cumplimiento de la- ley de arn:
pliación de 25 de Diciembre de 1912.

Baena 30 de Junio de 1914.—El Secre-
tario, F. Martín Orellana de la Cruz.

Aprobado en cabildo del- 41e 3 de ju-
lio de 1914.—El Secretario, F. Martín
O. de la Cruz.—v-..° B.°: El Alcalde ac-
cidental, Higinio de los Ríos Urbano.

CONQUISTA
-111ilm. 2.269

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Marzo de 1914, que forma el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento á lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley
Municipal.

Sesión extraordinaria del día 1.°
Se refiere ä las operaciones hechas con

arreglo ä la ley para la clasificaeión y de-
claración de soldados.

Expósito.
Y se aprobó el-informe dado ä la Jefa- 

1 Se acordó la distribución de fondos , 	 ' Mes dd Junio

tura de Obras públicas on
para el presente mes. 	 Sesión ordinaria del día 7c 	 motivo de la n

al riego de la vía pública se precisaba de
una caballería mayor que tirara del carro,
Ja cual costaría 4 pesetas diarrea por ahora.
El señor Rojas dijo que quizás pudiera
encontrarse por menos dinero-, y'el menor
Presidente replicó que dejaría er, suspen-
so el servicio hasta ver, si como decía el
señor Rojas, se encontraba más favorable
el arriendo de la caballería.

El señor Rojas pidió que se repusiera
una bombilla del alumbrado público, rota
en la ca le San Francisco, y así se acordó,

Se concedió un socorro de 5 pesetas al
enfermo pobre Manuel Cruz Lara, y otro
de 10 al enfermo Ipobre Lorenzo Muñoz

Sinatauntos de que tratar.

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 	 Sesión ordinaria del día 31.°

Conquista 6 de Julise de 1914.—El Se-
cretario Ladislao Ocana.—V.° B.°: El
Alcalde, Francisco Muñoz,

Núm. 2.269

Extracto de los acuerdos adoptados por
1 	 este Ayuntamiento y Junta municipal
11 durante los meses de Abril, Mayo y

Junio últimos, que forma el Secretario
que suscribe cumpliendo lo dispuesto
en el artículo 109 de la ley Municipal.

Mes de Abril'1).-.

Sesión ordinarA del 'cita 5
Sin asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del día 12
Se aprobó el acta de la, anterior.

,acordó que en vista de 1a precaria 	 Se aprobó el acta de la anterior.

Sesión ordinaria del día 2'6

Sesión ordinaria del día 19

Sesión ordinaria del día 31
; 	 Frió leida y aprobada el acta de la an-
! terior.
! Se acordó que durante la próxima tem-

ee laracioneajuradas que han presentado 	 FERN AN -NUÑEZ
los contribuyentes por rústica de las alte-

1
Se ¡COY& 'la distribución de"f4dos

para pagos de las obligaciones del pre-
sentemes.

dla de ayer. 	 J.! para el presente mes.
e

Fué leida y aprobada el acta de la an-
terior.

Se acordó la distribución de fondos pa-
ra el presente mes, con arreglo á las vi-
gentes disposiciones.

Sesión ordinaria del día 8

Se apräbilacta de la anterior y no
se tomó acuerdo altnán.

Sesión oidinaria del día 15
...

Se aprobó el acta de la anterior y se
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 22
Sin asuntoa de que tratar.

Sesión ordinaria del día 29
Fué leida y aprobada el acta de la an-

terior.
Se nombró comisionado para que en

representación del Ayuntamiento concu-
rra ante la Comisión mixta, el día 6 de
Abrilpróximo, señalado para el juicio de
exenciones á este pueblo, al Secretario
del Ayuntamiento, á quien se facilitarán
fondos para que socorra á los mozos y
sopla los gaator de viaje.

A Propueita del señor Presidente se
acordó solicitar de la Excma. Diputación
P rovincial que se digne acordar la cons-
trucción de un pequeño puente sobro el
arroyo de Pedro Fernández, que es de i
todo punto preciso, por estar en el cami-
no de la Estación del ferrocarril, así co-
roo el arreglo de expresado camino, /o
cual no puede llevar á efecto este Ayun- g	 Se leyó y aprobó el acta de la ante-
tarniento por carecer de fondos para ello. rior.

Conquista 27-de Junio de 1914.—El 	 Se acordó conceder al-pobre transeun- !
Secretario, Ladislao Ocaña. 	 te Francisco Rodríguez un socorro de pe-

El precedente extracto ha sido apro- setas 7'50 pesetas.
bado por el Ayuntamiento en sesión del 	 Se aprobó la distribución de fondos

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

A propuesta del Concejal señor Gar-
cía Cabrera se acordó que la comisión de
Mercados y puestos públicos designe los-
sitios en que han de instalarse los tabla-
jeros y cuantos quieran vender géneros
en la vía pública.

Sesión ordinaria del día 10
Se leyó y apróbó el-acta de la ante-

rior, y no habiendo asuntos de que tratar
se di6 por terminada.

Sesión ordinaria del día 17

Se leyt fué aprobada el acta de la
anterior.

A propuesta del señor Buenestado Mu-
fíoz se acordé que el señor Alcalde re-
quiera á la encargada del estanco para
que tenga el surtido necesario de papel,
sellos y tabaco, que con frecuencia fal-
tan, quejándose de ello el vecindario,
pues de lo contrario se dará conocimien-

1 to ä quien proceda.
Por indicación del señor Borreguero

! Cabrera se acordé anunciar al público
por edictos que en las compras que en
los establecimientos públicos se hagan se

1 usen pesas y medidas del , sistema rétri.
co decimal, y qu'e- los que así no lOhicie-
ren serán denunciados ante los Trißá-
nales.

Sesión ordinaria del rifa 24
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raciones que han tenido en sus fincas.
Aprobar las siguientes cuentas: la de

1 los gastos originados con Motivo cre la
' festividad' del domingo de InfraocteVa; lit
' de los gastos de idajetiel mainisionadirde;
' Qtrintas para asistir cáriloif mozos deac-
, tuaVreemplazo yerevisiones sir juicio de

exenciones ante la Córniaión *lata, y las
; de les pequeñas obrita de reparación lle-

*idas I cabo en el corral del Concejo. - '!' 	Se leyó la circular del seilor Goberna-'
1 dor civil publicada en el BOLITIN del día
1 Arl del actual; que trata del uso obligatorio
; de pesas y medidas-el sistema métrico
1 décima', acordándose cumplirla en todas
' sus partes y anunciarlo al ,p4b1i,co para1
l general conocimiento.
i Que se advierta 6 los panaderos de es-
1 ta villa que el peso del pan que clavaren

I
en sus establecimientos . ha ; de tenete,g4

1 peso de 1'840 gramoklo que se llama el

l1

  pan grande, y 920 gramos el mis peque-
rio, debiendo tener estampadas las inicia-
les del fabricante y .,peo de que consta,

1 	 Sesión -ordinaria del día 28
IFrié leida y-aprobada el acta de la fan-
; terior, y no habiendo asuntos de efe tra-

tar se levantó la sesión.
I, 	 jinda municipal

i
Sesión extraordinaria del . día 1.° de Mayo

r 	 Se die cuenta del expediente instruido
con motivo del proyecto de Ja Compañía

4-_

i Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 'pira_e

Núm. 2.478

Extracto de loa acuerdos tornados por
este Ayuntamiento durante 'e mea de

i 	 Junio último, que forma el Secretario
--- 'interino que suscribe en.,cumplimiento

de lo,c1ispuesto en el tu-tímalo 109 de la
ley Msnicipal.
Sión 

ordinaria, en 2.* convocatoria,
del día 1.° •

supleinriade la del día 304n4asado

Presidencia•del segündo Teniente -Al-
calde da Fernando Baena Urbano.

Acuerdos:e
Seaprob6 el, ac.ta de la sesión anterior.
Conceder g los vecinos de esta villa

Antonio Castillo Fern6ndez é Isabel Mo-
ral León el socoriö -de 25 y 20 pesetas,
respectivamente.

No aprobar el nombramiento de Inter-
ventor interino de la Administración'inu-
:afelpa' de consumos hecho por el Señor
eCalde . iinti''FranCiien: L6Pez Serrano
fit'vcit de 'don Francisco RealSellido, con
el haber diario de 3 pesetas, y que pise
al cargo que venia desempeñando el la
Secretaría del Ayuntamiento, con el ha-
ber diario de 2 pesetas que tenía conce-

dido.Exigir la responsabilidad debida á don
Tomás Hidalgo Alcaide por falta de cum-
plimiento en el contrato de empiedros de
Ii fuente nueva.

Se aprobaron loe extractos de los acuer-
dos tornados por el Ayuntanaientei en el

mes de Mayo último, como igualmente el
estado de distribucibn de fundos del mes
actual, autorizando al señor Alcalde para
que realice les neceigarioa y obligatorios,
dando por bien lieeiola /Os verificados en
el anterior.

Sesión ordinaria del día 6
Siteetectopor falta de núneroeale se-

ntires Concejal«.

Sesión ordinaria, en 2.a convácidp74, del
día 8, supletoria de la del día 6

?residencia del señor Alcalde D. Fran-
cisco López Serrano.

Acuerdos:

brera voté en contra de este acuerdo
por no considerar competente para emi-
tir los informes al Perito de obras desig-
nado, y que no está matriculado, y ade-
más hizo constar que no está conforme
con la profundidad de la zanja, que debe
de ser de un metro como mínimo y no
de 70 centímetros como se proyecta.
Esto respecto ä las tuberías extendidas
en las calles.

También se acordé por unanimidad re-
levar ä la Sociedad de toda fianza, en
atención ä que la obra se hace sin sub-
vención alguna y todos los gastos corren
4 cuenta del peticionario.

Igualmente se acordé rogar al señor
Gobernador civil que conceda autoriza-
ción á la Sociedad peticionaria para que

'baga las obras del. .proyecto sin subasta,
en razón ä que ei caso está comprendi-
do en el artículo 41 de ilft Instrucción de
24 de Enero de 1905.

Conquista 2 de Julio de 1914.—El Se-
cretario, Ladislao Ocaña.

El precedente -extracto ha sido apro-
bad,o por gleAyuntamiento en sesión del
die de 4Yea'e.
e, Conquista 6 de julio de 1914.—El Se-
cretario, Ladislao Ocaña.—V.° B.°: El
Alcalde, Francisco Muñoz.

porada de verano dejen de encenderse
los faroles del alumbrado público.

, 	 Que durante dicha temporada, -y hasta

1 
nuevo acuerdo, se celebren las sesiones
ordinarias los domingos, á fas nueve de
la noche.

Se autorizó al señor Alcalde para que
haga los gastos necesarios el domingo de
Infraoctava, según ecoaturnbre inmemo-
rial, y presente después cuenta de ellos
para su exánnen y aprobación.

/ situación de este Ayuntamiento, cesen

1 
de darse los socorros acordados anterior- 1

j mente á alvinos individuos. 	 i

i
1 	 A propueiSta del Concejal señor BUrre- i
1
j guero Cabrera se'itord6 autorizar al se- j

! eiii'Meidde 'para 'ine adefidii --)PesaiiSr I
imedidas, de 'que he'earite 'id iPifiinta- I

; miento, para hacer "repeso en los puestos i
i públicos cuando fuere preciso. 	 I

i

I 	 '
l 	 Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior. 	 3

: 	 3 	 I
{ 	 Quedó Ja Corporación enterada de loa i

I; fallos dictados por /a Comisión mixta res 1;
3' pecto á los mozos del actual reemplazo y j

revisiones de arios anteriores. 	 1

Sesión ordinaria del día 14 	 !
!

Se leyó y aprobó el acta de la de ante- !
rior, y no 'habiendo asuntos de que tra-
tar se dió por terminada. 	 1

Sesión ordinaria del día 21. 	 I
Se leyó y tue,aprobada el, aeta de la I

anterior..
	 t. 	 ., 	 - 	 .

Se acordé informar favorablemerite las i

d

I el abastecimiento de agua potable á esta
1 villa, cuyo proyecib ha examinado el Ins-

pector de obras de este Ayuntamiento,
que lo encuentra bien formado, é infor

1 ma favorablemente sobre el misino, y se
acordó aprobar dicho informe, ä8í como

; las tarifas de precios ä que ha de vender-
se el apila, los cuales han permanecido
expuestos al público, sin que se haya prea.
sentado reclamación alguna, y que se re-
mitan el expediente y los documentos del
expresado proyecto al señor Gobernador
civil de la provincia, para los efectos con- I
siguientes. El Concejal señor García Ca-..
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I
t• Aprobar el acta de la anterior.
/ 	 Dar cuenta de la correspondencia
l cial recibida en la semana última.
1 	 Que se libren á don José Garach 140

t pesetas por fuegos artificiales. También
por gastos de representación á José Al-
cudial10 pesetas, y que de imprevistos
se libren á Escolástico Alcalde 30 pese-
tas por portes ä la estación de los Pe-
droche s.

Se aprobaron los extractos de las se-
. siones de los meses de Enero, Febrero,
• Marzo y Abril últimos. Con lo que ter-

minó la sesión.

ofi-

Regimiento lanceros de Sagunto

8.° DE CABALLERÍA

Núm. 2.554

ceic,

A partir del día 8 del próximo mes de
Agosto queda constituida en este Regi-
miento una comisión para la compra de
caballos domadas, la cual actuará todos
los días laborables de ocho á diez de la
mañana, debiendo reunir los caballos que
presenten los concurrentes las siguientes
condiciones:

Edad, de cuatro ä ocho años.
Alzada mínima, 1'52 metros (7 cuartas

y 3 dedos).
Doma perfecta.
Buen estado de Sanidad'y confor-

mación.
Córdoba 30 de Julio de 1914.—El Co-

ronel-Presidente, León Sana.

i 	 --
Regimiento cazadorts de Lusitania

1

Ném 2.563

.49.22.-ausol

Debiendo procederse por este Cuerpo
A la adquisición de 46 caballos en per-
fecto estado de doma, de cuatroa ä ocho
años de edad y de 1'52 metros de alzada
mínima, y que reunan además las condi-
ciones de sanidad, calidad y presencia
para el servicio, se hace saber por medio
de este anuncio para que los que deseen
presentar ganado ante la comisión, lo ve-
rifiquen en el cuartel de San Gerónimo,
que ocupa este regimiento, ä partir del
día 5 de Agosto, todos los laborables de
16'30 ä 19'30; haciéndose saber que el
importe de los anuncios será por cuenta
del vendedor.

Granada 30 de Julio de 1914.—El Co-
ronel-Presidente, Guaraz.

Impresos
En la imprenta de este peri6-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilina to -

12,st DE CABALLERÍA

BOLET/N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Di

^A

Pe

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Que se hagan las obras de reparación

necesarias en el edificio que ocupa la es-
cuela pública de niños, sujetándose á la
cantidad de 967 pesetas como máximum
de gasto señalado por el Perito munici-
pal, y que se hagan por cuenta del Mu-
nicipio.

Se di6 por bien hecho el nombramien-
to de guarda municipal á favor de Fran-
cisco Osuna Laguna.

Se concedió un socorro de 10 pesetas
ä la vecina de esta villa Maria Baena Be-
llido.

También se acordó no admitir la re-
nuncia del cargo que presenta el Admi-
nistrador municipal de consumos, hasta
conocer las causas que la motivan.

Visto el escrito presentado por don
Tomás Hidalgo Alcaide, excnsändose de
cumplir el contrato del empiedro y la
explanada de la fuente nueva en los Cho-
rrillos, se acordó le sea comunicado al
Ilustre señor Gobernador civil de la pro-
vincia para que ordene lo que proceda.

Nombrada la Junta de Festejos del se-
no de la Corporación, resultaron elegidos:

Presidente don José Fernández Al-
varez.

Vicepresidente don Fernando Baena
Urbano.

Depositario dqn josé Pintor
Dinas.

Vocales don Juan.,Fernández Jaén y
don Pedro López Crespo.

Secretario don Martín Torres-Villalba.

Sesión ordinrria del día 12
s

Sin efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

Sesión ordinaria del día 20

Sin efecto por igual causa.
Sesión ordinaria del día 27

Sin efecto por igual causa.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, del

día 29, supletoria ä la del día 27
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco López Serrano.
Acuerdos:
Fué aprobada el acta de la sesión an--

terior.
Se declaró soldado al mozo número 54

del actual reemplazo Angel Gómez Ji-
ménez.

Examinado el presupuesto que pre-
senta el Maestro albañil Miguel Pintor
Ureña, para realizar las obras necesarias
en el edificio escuela pública 'de niños
por la cantidad de 960 pesetas, se acuer-
da se encargue el referido maestro de ci-
tadas obras.

Fernán Núñez á 1. 0 de Julio de 1914.
—Martín Torres.

El extracto que precede fué aprobado
por la Corporación en la sesión celbrada
el día trece del actual.

Fernán Núñez 15 de Julio de 1914.—
V.° Be:, El Alcalde, Francisco López.

DOS-1 ORRES
Núm. 2.453

Extracto de los acuerdos tomado a por es-
te Ayuntamiento desde el 10 de Mayo
al 28 de Junio de 1914, que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
109 de la ley Municipal.

Sesión del día 10 de Mayo
Presidencia del señor Alcalde D. Faus-

tino Moreno Maduefío.
Se adoptaron los acuerdos siguientes:

Pósito

Sesión extraordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde D. Faus-
tino Moreno Madueño.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
También se concedió un préstamo de

2.000 pesetas á "don José Bravo Pedrajas.
Ayuntamiento

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde D. Faus-
tino Moreno Madueño.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

oficial.
Se aprobó una lista de jornales por la

limpia del baño y caja del pilar.
Pósito

Sesión extraordinaria día 19
Presidencia del señor Alcalde D. Faus-

tino Moreno Madueño.
•'Se aprobó el acta de la sesión anteriolit:

También lo fué el expediente instruido
para 'repartir 2000. pesetas a don José
Bravo Pedrajas; con lo que terminó la se-

t
sión.

agentes de la policía judicial, procedan
la busca y ocupación de la caballería que
al final se expresará, hurtada con apa-
rejo y jáquima la madrugada de ayer
Demetrio Tarifa Ariza, de una era al si-
tio Hoyo de la Dehesilla, extramuros de
esta ciudtel, y caso de ser habida la pon-
drán ä disposición de este Juzgado con
autores del hecho 6 personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan legíti-
ma adquisición.

Dada en Baena A veintisiete de Julio
de mil novecientos catorce.--Eduardo
Sarria. —El Secretario, José Santano.

Señas de la burra
Una burra parda oscura, de seis -anos,

preñada, alzada 1'26, bregada, marca T.
en la nariz y el hierro de la compañía
El Fénix Agrícola V. 13 en el anca iz-
quierda.

Don Andrés Aranda

ción interino de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
de la Nación hago saber: que la noche
del veinticinco al veintiseis del actual de-
saparecieron de los terrenos del cortijo
Palomarejo de este término, además de
dos caballerías que han sido encontradas
abandonadas, una yegua caetafia oscura,
de ocho años, con la marca, lucero pe-...
quería) en la frente, ein hierro; un potro
castaño, de tres años, marca escasa, sin
hierro;' :iina mula de un año, castaña os-
cura, más de marca, y ton potro de .un
año, coloradonmenos demarca, todos sin
hierro, propios de Francisco Molina Pé-
rez, de estos vecinos.
I Y ruego ä dichas autoridades y agen-

tes practiquen activas diligencias en busa
ca de expresadas caballerías, las que ca.-
so de habidas pondrán ä disposición de
este Juzgado, así como las personas en

I cuyo poder se encuentren si no justifican
in legítima adquisición.'

Dado en Castro del Rio ä veintinueve
de Julio de mil novecientos catorce.—
Andrés Aranda.—P. M. de S, S., José
Delgado.

Núm. 2.558

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego y encargo ä to-
das las autoridades civiles y militares y I
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Pósito
Sesión extraordinaria del día 13 de Mayo

Presidencia del señor Alcalde D. Faus-
tino Moreno Maduefio.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
También lo fué el expediente instruido

para verificar el repartimiento de las
existencias metálicas en la presente esta-
ción de barbechera.

Ayuntamiento

Sesión del día 17 de Mayo
No tuvo efectO por falta de número de

señores Concejales.
Sesión del dir. 24 de Mayo

Por igual causa no tuvo efecto.
Sesión del día 31

Clave- 	 Presidencia del señor Alcalde D,, Faus-
tino Moreno Maduano.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondenoia

oficial recibida en la semana última,acor-
dándose a•

Que se libren 50 pesetas para dos tras

jes de verano para la guardia*monicipal.
Se autorizó al señor Alcalde para que

administrativamente ordene la limpia del
baño y caja del pilar. Con lo que termi-
nó la sesión.

Sesión del día 7 de Junio
Presidencia del señor Atcalde D. Faus-

tino Moreno Madueño.
Se aprobó el acta de la anterior.

1 	 Se dió cuenta de la correspondencia
oficial.

Se acordó librar de imprevistos 20 pe-
setas ä Tomás Díaz por trabajos en los
cruces de la red telefónica.
- . Se aprobó la distribución- de fondos
para el presente mes. Con lo que terminó
la sesión.

Ayuntamiento

• Sesión ordinaria del día 21

No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 28

Por igual causa no tuvo efecto.
Dos-Torres cuatro de Julio de mil no-

vecientos catorce.—El Secretario, Au-
gusto Moreno.

El precedente extracto de acuerdos ha
sido aprobado por el Ayuntamiento en
sesión de ayer. Y para que conste, expido
la presente, de orden del señor Alcalde,
y con su visto bueno, en Dos-Torres ä
seis de Tulio de mil novecientos catorce.
—Augusto Moreno.—V.° B.°: El Alcal-
de, F. Moreno.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 2.561

Núm. 2.562

A las autoridades y agentes de policía
de la Nación hago saber: que la mañana
del veintiseis del actual desapareció de la
Dehesilla de Tejares, de este término,

e•
una mia,a de treinta meses, castana oscu-

ra, buena . alzada, lunar blanco en el dor-
so, fina de cabos, hierro de El Fénix
Agrícola en ambas caderas, y otra de
igual pelo, cerrada, pingona, con el hie-
rro El Aguda en el anca derecha, propias
de Antonio Castilla García.

Y ruego ä dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresadas caballerías, lis que caso
de habidas pondrán á disposición de este
Juzgado cana las personas en cuyo poder
se encuentren si no justifican su legítima
adquisición.

Dado en Castro del Rio á treinta de
Julio de mil novecientos catorce.—An-
drés Aranda.—P. M. de S. S., José Del-
gado.

BAENA

Moreno, Juez de instruc-

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilia, 6.
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